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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( R « » l orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscwciOK.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.-Un número suelto, dos reales. 

lo X 
ADVERTENCIA EDITORIAL < 

. II , ti 1 M i:Y;J.V;1h jriiu! ÜP; ,fc}¿:' 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán fas reales por 
cada linea de inserción. 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LEY P R O T O M 
DE 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L ( 1 ) . 

LIBRO SIBUHDO. 

DEL JUICIO O R A L . 
,'i FON 

TÍTULO VI I 

D I LA EJECUCIÓN DE LAS 8ENTEKCIAS. 

Art. 899. La ejecución de la sentencia, 
en los juicios sobre faltas corresponde al 
Juez municipal que haya conocido del 
juicio. 

El Tribunal de partido que hubiese 
conocido en apelación de un juicio sobre 
faltas, remitirá certificación de la senten
cia firme al Juez municipal correspon
diente para los efectos de este articulo. 

Art. 900. La ejecución de la sentencia 
en causas por delito corresponde al Tri
bunal que haya dictado la que sea firme. 

Art. 901. Sin embargo de lo dispues
to en el articulo anterior, la sentencia 
dictada en casación por la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, se ejecutará por el 
Tribunal que hubiere pronunciado la sen
tencia casada en vista de la certificación 
que al efecto le remitirá la referida Sala. 

Art. 902. Cuando el Tribunal al que 
corresponda la ejecución de la sentencia 
no pudiere practicar por si mismo todas 
las diligencias necesarias, comisionará al 
Juez instructor de la circunscripción en 
que deban tener efecto para que las prac
tique. 

Art. 903. Cuando una sentencia sea 
firme con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 668 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, lo declarará 
asi el Tribunal que la haya dictado. 

Hecha esta declaración se procederá á 
ejecutar la sentencia, aunque el reo esté 
sometido á otra causa, en cuyo caso se le 
conducirá, cuando sea necesario, desde el 
establecimiento penal en que se hallare 
cumpliendo la condena al lugar donde se 
esté instruyendo la causa pendiente. 

Art. 904. Cuando la pena impuesta 
en sentencia firme sea la de muerte, la Sa
la segunda del Tribunal Supremo no re
mitirá la certificación que se expresa en 
el art. 901 hasta que el Ministro de Gra
cia y Justicia haya acusado el recibo del 
informe de que se trata en el art. 885. 
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Art. 905. La notificación de la sen
tencia firme en que se impusiere la pena 
de muerte se hará al reo á la hora de las 
ocho de la mañana, trasladándole inme
diatamente al local de la cárcel que se 
considere más á propósito, en el cual per
manecerá hasta la misma hora del dia si
guiente. 

Art. 906. Dur.mte la presencia del 
reo en el local expresado en el articulo 
anterior, se le facilitará lo necesario pa
ra que pueda otorgar testamenio, y se le 
prestarán los demás auxilios de todas 
clases que pidiere. 

Se le permitirá también recibir las 
visitas de su familia y amigos, quienes 
podrán acompañarle hasta su salida para 
el lugar de la ejecución. 

Podrán también entrar en dicho lo
cal los Sacerdotes y los individuos de las 
corporaciones cuyo instituto sea prestar 
auxilios espirituales ó corporales á los 
reos condenados á la pena de muerte. 

Art. 907. A las 24 horas de haberse 
notificado al reo la sentencia será condu
cido con las seguridades convenientes al 
lugar de la ejecución de la manera preve
nida en los artículos 102 y siguientes del 
Código penal. 

Art. 908. No se causarán al reo más 
vejaciones ni molestias, ni se le somete
rá á más privaciones que las indispensa
bles para la seguridad de su persona y de 
la ejecución de la sentencia, y para evi
tar cualquier escándalo ó desorden. 

Art. 909 El Tribunal, si lo hubiere en 
el pueblo donde se ejecute la sentencia, y 
en otro caso el Juzgado de instrucción, 
estará constituido desde la salida del reo 
de la cárcel hasta que se dé cuenta de ha
berse llevado á cabo la ejecución. 

Art. 910. Acompañarán al reo, ade
más déla escolta conveniente, el Secreta
rio y el Alguacil á quienes sedé comisión 
al efecto, los Sacerdotes que hayan de 
asistirle en sus últimos momentos y los 
individuos de las Corporaciones citadas 
en el art. 906 que lo soliciten. 

Art. 911. Concluida la ejecución, se 
extenderá en los autos diligencia por el 
Secretario que hubiese asistido á ella, 
dándose conocimiento inmediatamente 
al Tribunal Supremo. 

Art. 912. El cadáver del ejecutado, 
después de trascurrir el tiempo en que 
deba estar expuesto con arreglo al artícu
lo 104 del Código penal, se entregará pa
ra que se le dé sepultura á sus parientes 
ó amigos si lo solicitaren; en defecto de 
estos á los individuos de las Corporacio
nes mencionadas en el art. 906; y no ha
biéndolas en el pueblo de la ejecución, el 
Tribunal ó el Juez de instrucción, en sus 
respectivos casos, cuidarán de que inme
diatamente se dé dicha sepultura, exten
diéndose en los aut.)S diligencia expresi
va de los hechos. 

Art. 913. Cuando las penas impuestas 
sean de cadena, reclusión, relegación, ex
trañamiento, presidio, prisión, confina
miento, arresto mayor ó arresto menor 
en las casas del Ayuntamiento ú otras 

públicas, pondrá el Tribunal ó el Juez 
municipal en su caso los reos á disposi 
cion de la Autoridad gubernativa corres 
pondiente, para que sin demora comien
cen á sufrir la pena, remitiéndole al efec 
to certificación literal de la sentencia. 

Cuando fuere de destierro la pena [&i 
puesta, el Tribunal dará inmediatamente 
el oportuno aviso á la Autoridad guber 
nativa del lugar de que deba alejarse el 
reo, para que no le permita su residencia 
en él ni en el radio que se le haya seña
lado. 

Art. 914. Si la pena impuesta fuere 
la de inhabilitación absoluta perpetua, el 
Tribunal dispondrá que se publique tes
timonio de la parte dispositiva de la sen
tencia en los Boletines oficiales de las 
provincias en que se hubiese seguido la 
causa, y en que hubiese naciJo el reo ú 
obtenido domicilio. 

Cuando las circunstancias del caso lo 
exigieren, ajuicio del Tribunal, se publi
cará también dicho testimonio en la Ga
ceta de Madrid. 

Art. 915. Si la pena impuesta fuere 
la de inhabilitación especial perpetua pa
ra el ejercicio de algún cargo público, 
derecho de sufragio activo ó pasivo, pro
fesión ú oficio, además de la publicación 
prevenida en el artículo precedente, dis
pondrá el Tribunal: 

1." Que se comunique á la Autoridad 
superior de la provincia, donde el reo 
desempeñare ó hubiere desempeñado el 
cargo público para que el que se le inha
bilite, al Jefe á cuya inmediatas órdenes 
hubiese estado y al Ministro á cuyo de
partamento correspondiere el cargo, pa
ra que dispongan que se anote la senten
cia en el expediente personal del inhabi
litado» 

2.* Que se remita igual comunica
ción al Alcalde ó Juez municipal del do
micilio del penado, ó los del lugar donde 
tuviese reconocido el derecho de sufra
gio, ó donde tuviese aptitud de ser Jura
do, para que se le excluya de las listas 
respectivas y.se tome razón de la con
dena. 

3/ Que se comunique también la in
habilitación al Jefe, si lo hubiere, de la 
clase á que correspondiese el reo. 

4/ Que se recoja el titulo, en cuya 
virtud ejerciera el reo la profesión ú ofi
cio para que se le hubiese inhabilitado. 

5.* Que se oficie á la Autoridad gu
bernativa de la provincia para que reco
ja ó disponga que no se expida la paten
te en que se facultase ó hubiere de facul
tar ai reo para ejercer la profesión ú ofi
cio objeto de la inhabilitación. 

6.* Que se oficie asimismo á la Auto* 
toridad que hvibiese expedido el titulo ó 
patente para que en su matriz se anote 
en debida forma la inhabilitación. 

Art. 916. Si la pena fuere de inhabi
litación especial temporal para el ejerci
cio de cargo público, derecho de sufra
gio activo ó pasivo, profesión ú oficio, 
mandará el Tribunal que se ponga en 
conocimiento del Jefe inmediato ó del 

Juez municipal del domicilio del reo en el 
primer caso; de la Autoridad gubernati
va del pueblo de su domicilio en el se
gundo, y del Jefe de la clase y de la Au
toridad administrativa del mismo pueblo 
en el tercero, para que recoja ó disponga 
que no se dó patente al reo para ejercer 
dicha profesión ú oficio durante el tiempo 
de la inhabilitación. 

Art. 917. Se cumplirá también lo 
prevenido en el artículo anterior cuando 
la pena impuesta fuere de suspensión de 
cargo público, del derecho de sufragio 
activo ó pasivo, ó de profesión ú oficio. 

Art. 918. Las mismas disposiciones 
adoptará el Tribunal cuando impusiere 
las penas de inhabilitación y suspensión 
como accesorias de otras mayores. 

Art. 919. Las Autoridades, á quienes 
se dirigieren las comunicaciones referi
das en los artículos anteriores, acusarán-
inmediatamente recibo de ellas, ponien
do en conocimiento del Tribunal ó Juez 
correspondiente la ejecución de lo que se 
les hubiese encargado, con expresión en 
su caso del establecimiento penal adonde 
el reo hubiese sido destinado. 

Estas comunicaciones de las Autori
dades gubernativas se unirán á la causa 
para acreditar la ejecución de la sen
tencia. 

Art. 920. La inspección y facultades 
de los Tribunales en el cumplimiento de 
las penas, cuya ejecución corresponde á 
la Autoridad administrativa, se ejercerán 
del modo y en la forma que determinen 
reglamentos especiales. 

Art. 921. La pena de represión pú
blica se ejecutará leyendo la sentencia el 
Presidente del Tribunal en audiencia pú
blica, á la que deberán asistir además del 
reo el Fiscal, los subalternos del Tribu
nal y tres testigos vecinos do la población. 

Del acto público se extenderá en la 
causa la diligencia cofrespon líente, que 
firmarán los miembros del Tribunal, el 
Fiscal, los testigos, el reo, si supiere, y 
el Secretario. 

Art. 922. La peua de represión pri
vada se ejecutará haciendo comparecer 
al reo ante el Tribunal y Secretario del 
M I S M O , leyendo el Presidente la senten
cia y dirigiendo la exhortación oportuna. 

Se extenderá en la caus i el acta cor
respondiente que será firmada por los 
circunstantes, y si el reo tío supiere por 
un testigo á su ruego. 

Art. 923. Cuando la pena impuesta 
fuere la de interdicción civil cuidará el 
Tribunal de que se observen las reglas es
tablecidas en el art. 4.* de la ley de 18 
de Julio de 1870, sobre efectos civiles de 
la interdicción y de que se inscriba la 
prohibición de disponer de los bienes en 
los Registros de la propiedad le los par
tidos en que el penado los tuwere. 

Art. 924. Cuando ia pena impuesta 
sea la de degradación, si el reo fuere ecle
siástico se ejecutará nqu lia en la cárcel 
por la Autoridad eclesias' ica • quien com
peta ó por delegado, en el m Ao y forma 
que corresponda. 
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Para ello el Presidente del Tribunal 
remitirá á dicha Autoridad eclesiástica un 
testimonio literal de la parte dispositiva 
déla sentencia, invitándole á que por si 
ó por,medio de delegado comparezca en 
la cárcel dentro de tercero día, si residie
se en afcmismo pueblo, á hacer la degra
dado^ y si noYesidiese en él- dentro del 
término que. prudentemente señale el 
Tribunal, atendida la distancia de los Iu-
garest-

ArVft25. SHa Autoridad eclesiástica 
no compareciese X hacer la degradación 
enel término prefijado, el Tribunal pro
cederá sin más demora á la ejecución de 
la sentencia en cuanto á la pena prin
cipal. 

Art. 926. Si el reo fuere seglar, se 
hará la degradación en la forma preve
nida en el art. 120 del Código penal. 

Art. 927. Cuando la pena impuesta 
fuere la de multa, y el reo no la pagare 
voluntariamente, se hará efectiva por la 
vía de apremio, empleándose lascante 
dades que se realicen en el papel de mul
tas necesario, que se destinará del modo 
que prevengan las disposiciones vigentes 
sobre uso del papel sellado. 

Si el reo pagase voluntariamente la 
multa, se invertirán las cantidades que 
entregare del modo prescrito en el párrafo 
anterior. 

Art. 928. LA pena de caución se eje
cutará presentando el reo la primera co
pia de la escritura pública, por la que un 
fiador abonado se obligue á que el prime
ro no ejecutará el mal que se tratare de 
precaver, y en caso de causarlo, á satis
facer la cantidad fijada en la sentencia. 

Art. 929. Cuando se decomisaren ins
trumentos y efectos del delito, con arre
glo, al arb. 63 del Código penal, se.exten
derá en los autos la oportuna diligencia. 

Art. 930. Las costas procesales, cuan
do el reo no las pagare voluntariamente, 
se harán efectivas con sujeción á lo pre
venido en los artículos 124 y 125 de esta 
ley. 

Art. 931. Para hacer efectiva lares 
ponsabilidad civil del reo , se observarán 
las reglas establecidas en los artículos 49, 
50, 51, 52, 121 y siguientes hasta el 12S 
inclusive del Código penal. 

Art. 932. Las tercerías de dominio ó 
de mejor derecho que puedan deducirse, 
se sustanciarán y decidirán con sujeción 
á las disposiciones establecidas en la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Art. 933. El Juez de instrucción a 
quien se hubiere cometido la práctica de 
algunas diligencias para la ejecución de 
la sentencia, dará inmediatamente cuen 
ta del cumplimiento de las mismas al 
Tribunal sentenciador, con testimonio en 
relación de las practicadas al intento, el 
cual se unirá á la causa. 

Art. 934. Las referidas diligencias se 
archivarán por el Secretario del Juez 
instructor que en ellas haya intervenido, 

LIBO romo. 
• 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL 
JUICIO SOBRE PALTAS. 
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TITULO PR IMERO 

M I . JUICIO SOBRE FALTAS EN PRIMERA 

INSTANCIA. 
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Art. 935. Luego que el Juez munici

pal tuviera noticia de haberse cometido 
alguna de las faltas previstas en el li
bro III del Código penal que puedan per
seguirse de oficio, mandará convocar á 
juicio verbal al Fiscal municipal, al que
rellante, si lo hubiere, al presunto culpa
ble y á los testigos que pudieren dar ra
zón de los hechos, señalando dia y hora 
para la celebración del juicio. 

Art. 936. Del mismo modo dispondrá 
la celebración del juicio verbal, pero sin 
invocar al Fiscal municipal cuando la 
falta sólo pudiere perseguirse á instan
cia de parte legitima y esta solicitare la 
represión. 

Art. 937. El juicio deberá celebrarse 
en el local del Juzgado municipal dentro 
de los tres dias siguientes al de la fecha 
del en que tuviere noticia el Juez de ha
berse cometido la falta. 

El Juez municipal podrá, sin embar
go de oficio ó á instancia de parte, seña

lar un dia más lejano para la celebración 
del juicio cuando hubiere para ello causa 
bastante, que hará constar en el expe
diente. 

Cuando algún testigo importante ó 
una da las partes que resida dentro^del 
términio-rriunicípal estuviese físicamente 
impedido de concurrir al local del Juzga
do, podrá también el/Juez disponer la ce
lebración del juicio en el punto en que 
Considere conveniente, fundando su re-
éolucion. - ... 

Art. 933. A la citación q̂ne se haga 
á los presuntos culpables, acompañaré 
copia de la querella si se hubiese presen-
Lado, y en dicha citación se expresará que 
el citado debe acudir al, juicio con las 
pruebas que tenga. Siempre deberán tras
currir, cuando menos, 24 horas entre el 
acto de la citaoion del presunto culpable 
y el de la celebración del juicio, si el ci
tado residiere dentro del terminó munici
pal, y un dia más por cada 30 kilómetros 
de distancia si residiere fuera de él. 

Art. 939. Cuando los citados como 
partes y los testigos no comparecieren ni 
alegaren justa causa para dejar de hacer
lo, podrán ser multados con la cantidad 
que determine el Juez municipal hasta el 
máximum de 25 pesetas. - " i 

En la misma multa incurrirán los pe
ritos que no acudieren al llamamiento 
del Juez municipal. 

Art. 940. A los testigos y á los pre
suntos culpables que residieren fuera del 
territorio municipal se les recibirá decla
ración por medio de exhorto con citación 
del querellante particular si lo hubiere, y 
en presencia del Ministerio fiscal, si la 
falta pudiere perseguirse de oficio. 

Dichas declaraciones se recibirán y 
redactarán con las formalidades estable
cidas respectivamente en el cap. II y en 
el I del tit. VII del libro segundo. 

Art. 941. En el caso de que por mo
tivo justo no pudiere celebrarse el juicio 
verbal en el dia señalado, ó de que no pu
diere concluirse en un solo acto, el Juez 
municipal señalará el dia más inmediato 
posible para su celebración ó continua
ción, haciéndolo saber á los interesados. 

Art. 912. El juicio será público, dan
do principio por la lectura de la querella, 
si la hubiere, siguiendo á esto el examen 
de los testigos convocados, y practicán
dose las demás pruebas que el querellan 
te, denunciador y Fiscal municipal, si 
asistiere, pidieren, y el Juez considerase 
admisibles. Seguidamente se oirá al acu 
sado, se examinarán los testigos quepre 
sentare en su descargo, y se practicarán 
la8;demas pruebas que pidiere y el Juez 
considerare admisibles, observándose Lis 
prescripciones del cap. II del tit. III de 
libro segundo en cuanto sean aplicables. 
Acto continuo expondrán de palabra las 
partes lo que creyeren conveniente en 
apoyo de sus respectivas pretensiones, 
hablando el primero el Ministerio fiscal, 
si asistiere, después el querellante parti
cular, y por último el acusado. 

El Fiscal municipal asistirá á los jui 
cios sobre faltas, siempre que á ellos fue 
se citado con arreglo al art. 935. 

Art. 943. Si el presunto culpable de 
una falta residiere fuera del término mu
nicipal, no tendrá obligación de concur 
rir alacto del juicio, y podrá dirigir al 
Juez municipal escrito, alegando lo que 
estimase conveniente en su defensa, y 
apoderar persona que presente en aquel 
acto las pruebas de descargo que tuviere. 

Art. 944. La ausencia del acusado no 
suspenderá la celebración ni la resolución 
del juicio, siempre que conste habérsele 
citado con las formalidales del cap. III 
del titulo preliminar, y con los requisi 
tos del art. 938, á no ser que el Juez mu 
nicipal, de oficio ó á instancia de parte, 
creyere necesaria la declaración de aquel 

Art. 945. De cada juicio se extenderá 
un acta diaria expresando clara y sucin 
tamente lo actuado, la cual se firmará 
por todos los concurrentes al mismo que 
puedan hacerlo, á cuyo efecto podrá el 
Juez municipal adoptar todas las dispo 
siciones necesarias para que no se ausen 
ten aquellos hasta que dicha acta esté 
extendida. 

Art. 946. Dentro del término fijado 
en el núm. 2/ del art. 73 el Juez muni
cipal dictará sentencia. 

Art. 947. La sentencia se llevará á 
efecto por el Juez municipal inmediata

mente de trascurrido el término fijado 
en el segundo párrafo del art. 82, si no 
hubiere apelado ninguna de las partes. 

Art. 948. Si se hubiese apelado, se 
admitirá en ambos efectos el recurso pa
ra ante el Tribunal del partido X que 
corresponda el Juzgado municipal, ha
ciéndose constar la. • interposición del re- ¡ 
curso por diligencia que extenderá el Se
cretario municipal j firmará el apelante, 
y >i no supiere, un t?stigo á su ruego,. 

Art. 949. Admitida que fuere la ape-
acion se remitirán los autos originales 

por el Juez municipal al Presidente del 
Tribunal de partido, haciéndose saber la 
remisión, y emplazándose al Fiscal mu
nicipal si hubiere sido p;rte en el juicio, 
y á los demás interesados, para que en 
el término de cinco di.s acudan áusar de 
su derecho ante dicho Tribunal. 

TITULO XI. 

DEL JUICIO SOBRE FALTAS ES SEGUNDA 

INSTANCIA. 
11¡.. :'--.(..v .v I 
Art. 950. Recibidas las diligencias por 

el Presidente del Tribunal de partido, y 
trascurrido que sea el término del empla
zamiento, si.ei apelante se hubiese perso
nado, señalará dia para la vista, mandan
do que se pongan de manifiesto á las par
tes en la Secretaría por el,término de 48 
horas. Si el apelante no se hubiese perso
nado en el término del emplazamiento el 
Tribunal declarará desierto el recurso, y 
devolverá los autos al Juez municipal á 
costa de aquel. 

Art. 951. La vista será pública, y co
menzará por la lectura de los autos remi
tidos. Se oirá en seguida al Fiscal del Tri
bunal, cuy i asistencia sera precisa si la 
falta fuere de las que deben perseguirse 
de oficio, y á los interesados ó á sus legí
timos representantes si concurrieren, y 
acto continuo se dictará sentencia, la cual 
se notificará al Fiscal y á lo8 interesados 
presentes.. 

Art. 952. No se admitirá en la segun
da instancia otra prueba que la que ha
biendo sido propuesta en la primera no 
hubiere podido practicarse por causa aje
na á la voluatud del que la hubiese pro
puesto. 

Art. 953. Para hacer la prueba á que 
se refiere el articulo anterior podrá con
cederse un término que no pase de diez 
dias, expidiéndose para que tenga lugar 
los mandamientos ó exhortos que fuesen 
necesarios. 
. Art. 954. Contra la sentencia que se 

dictare en segunda instancia no habrá lu
gar á más recurso que el de casación por 
infracción de ley. 
. Si trascurrido el término fijado en el 

párrafo segundo del art. 82 no se hubiese 
preparado el recurso mencionado, el Tri
bunal mandará devolver al Juez munici
pal los autos originales que hubiese remi
tido, acompañándolos con certificación de 
la sentencia dictada para que aquel pro
ceda á su ejecución. 

Art. 955. Los Jueces municipales re
unirán todas las actuaciones de cada jui
cio, y al fin de cada año las coleccionarán, 
formando con ellas los tomos necesarios 
que, después de convenientemente encua 
dernados, se conservarán en el Archivo 
del Juzgado respectivo. 

l:i:¡'.'. i Huípil *: ; H' ..f 
TÍTULO ADICIONAL. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICIÓN DE 
LOS PROCESADOS Ó CONDENADOS POR SENTENCIA 
FIRME QUE SE HALLEN REFUGIADOS EN PAÍS 

EXTRANJERO. 

Art. 956. Procederá la petición de ex 
tradición del que estuviere procesado ó 
hubiere sido condenado por sentencia 
firme: 

1/ En los casos que se determinen en 
el Tratado que se estuviere vigente con 
la Potencia en cuyo territorio se hallare 
aquel refugiado. 

2/ En defecto de Tratado, en los ca
sos en que la extradición proceda según 
el derecho escrito ó consuetudinario vi
gente en el territorio á cuya Potencia se 
pida la extradición. 

3/ En defecto de los casos compren
didos en los dos números anteriores, 
cuando la extradición sea procedente se
gún el principio de reciprocidad. 

Art. 957. El Juez ó Tribunal que co

nozca de la causa en que estuviere proce
sado el reo ausente en territorio extranje
ro será el competente para pedir su extra
dición. 

Esta se pedirá por la vía diplomática 
ó por la que se hubiese convenido en el 
Tratadoque se hallare vigente con la P 0 . 
•tencia á quien se haya de pedir. 
. ;Art. ,958. El Juez de Instrucción ó el 
Tribunal que conociere de la causa acor
darán de oficio ó á instancia de parte en 
resolución fundada, pedir la extradición 
desde el momento en que por el estado 
del proceso y por su resultado fuere pro
cedente con arreglo á cualquiera de los 
números del art. 956. 

Art. 959. Contra el auto acordando ó 
denegando pedir la extradición podrá in
terponerse el recurso de apelación si lo 
hubiese dictado un Juez de instrucción. 

Art. 900. La petición de extradición 
se hará en forma de suplicatorio dirigido 
al Ministro de Gracia y Justicia. 

Se exceptúa el caso en que por el Tra
tado vigente con la Potencia en cuyo ter
ritorio se hallare el procesado pueda pe
dir directamente la extradición el Juez ó 
Tribunal que conocieren de la causa. 

Art. 961. Con el suplicatorio ó comu
nicación que hayan de expedirse, según 
lo dispuesto en el articulo anterior, habrá 
de remitirse testimonio literal del auto 
acordando pedir la extradición y en rela
ción de la pretensión ó del dictamen fis
cal en que se hubiere solicitado y de to
das las diligencias de la causa necesarias 
para justificar la procedencia de la extra
dición, con arreglo al nmmero del articulo 
956 en que aquella se fundare . 

Art. 962. Cuando la extradición hu
biere de pedirse por conducto del Minis
tro-de Gracia y Justicia se le remitirá el 
suplicatorio y testimonio -por me iio del 
Presidente de la Audiencia respectiva. 

Si ei Tribunal que conociere de la 
causa fuese el Supremo ó su Sala segun
da, los documentos mencionados se re
mitirán por medio del Presidente de 
dicho Tribunal. 

DISPOSICIÓN. FINAL. 

Quedan derogadas todas las leyes, Rea
les decretos, reglamentos, órdenes y 
fueros en que se hayan dictado reglas de 
enjuiciamento criminalpara losJueces; 

y Tribunales del fuero común. 
Se exceptúan de lo dispuesto en el 

párrafo anterior el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 y las demás disposiciones' 
vigentes sobre el procedimiento por 
delitos de contrabando y defraudación.' 

•• 

Madrid 22 de Diciembre de 1872.— 
Aprobada por S. M.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero 
Rios. 

QUINTA SECCIÓN-

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 10 del 
mes de Enero actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Herminia 
Patricia Bonal, hija de D. Francisco, Co
ronel graduado de ejército muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETIN OFI
CIAL para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 14 de Enero de 1873. -Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 
— 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
dan de 19 de Enero de 1866, esta Direc-
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cion general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Febrero, á la una de su 
tarde, parala adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo de carretera 
comprendido desde el rio Sillo á Higuera 
la Real, correspondiente á la de segundó 
orden de San Juan del Puerto á Cáceres, 
cuyo presupuesto es de 183.899 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huelva ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 9.200 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
niodo que previene ¡ta referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación ubierta en los términos prescri
tos por la. citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, quedando las. demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 25 pesetns. 

Madrid 2 de Enero de 1873.-El Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Ene
ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo de carretera comprendido desde el 
rio Sillo á Higuera la Real, correspon
diente á la de segundo orden de San 
Juan del Puerto á Cáceres, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Moyo de 1863, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 del pró
ximo mes de Febrero, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del quinto trozo de la 
carretera de tercer orden de Santa Cruz 
de Tenerife á Buena Vista, por Güimar y 
Adeje, cuyo presupuesto es de 412.217 
pesetas 32 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 

Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 20.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el ca30 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 800 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 
80 pesetas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1872. - El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo quinto de la carretera de tercer or
den de Santa Cruz de Tenerife á Buena 
Vista por Güimar y Adeje, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

El dia 27 del corriente mes, de una y 
media á dos de la tarde, se celebrará en 
esta Dirección general, de conformidad á 
lo mandado en Real orden de 4 del mis
mo, nueva subasta pública con el obje
to de contratar la adquisición de un 
millón de kilogramos de tabaco en ho
ja habana de la Vuelta de Abajo para 
el surtido de las Fábricas Nacionales, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia de hoy. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Enero de 1873.— J. 
Ulloa. 

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL. 

Los opositores á la Cátedra de prin
cipios generales de Literatura y Litera
tura española, vacante en esta Universi

dad, se presentarán en el dia 30 del cor
riente mes, á las dos en punto de la tar
de, en el Salón de grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras de esta Escuela 
para comenzar los ejercicios de oposi
ción. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
se publica para conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 14 de Enero de 1873.-El Se
cretario general, Pedro de Alcántara 
García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gómez Acebo, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta corte, refrendada 
del infrascrito, se llama por este único 
edicto y término de nueve dias á D. Sa
turnino Alonso, que vivió en la calle de 
Luzon, núm. 6, y á N. Alonso, en la de 
la Cruz del Espíritu-Santo, para que se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
con el fin de prestar una declaración co
mo testigos en la causa criminal que se 
sigue contra D. José Canto y Gumiel 
por expendicion de billetes falsos del Ban
co de España. 

Madrid 13 de Enero de 1873. -Ortega. 

dez de Lero alegando ser parientas en 
cuarto grado civil del indicado Diarce. 

Dado en lllescas á 11 de Enero de 
1873.-José María de Melgar. - El Es
cribano, Marceliano de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Bailó y Roca, Juez munici
pal de esta ciudad de Alcalá de Hena
res y como tal interino de primera ins
tancia por ausencia del propietario en 
asuntos del servicio. 

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. Maria
no Bruno de la Torre, natural y vecino 
que fué de Valdilecha, cuyo fallecimien
to tuvo lugar en dicho pueblo el dia 23 
de Marzo de 1871, para que en el térmi
no de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, comparezcan en esta Escriba
nía del actuario á deducir su derecho en 
forma legal en el juicio de abintestato 
de aquel; habiéndose presentado sus hi
jos Juan, María, Eugenia y Epifanía de 
las Torres. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Dic'embre de 1872.—Joaquín Bailó y 
Roca.—Por mandado de su señoría, To-
ribio Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de lllescas. 

Don José María Melgar, Juez de primera 
instancia de este partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á todos los que se crean con derecho á la 
sucesión de la herencia de D. Lorenzo 
Diarce y Fernandez de Lero, que falleció 
abintestato en Esquivias, pueblo de su ve
cindad, en 23 de Octubre último, para que 
en el término de 20 dias como segundo y 
último edicto, á contar désele su inser
ción en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
á deducirle en este Juzgado legalmente 
representados, con apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Se advierte que en dichos 
autos han comparecido Doña María An
tonia y Doña Mariana Aragonés Fernán 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ocaña. 

Don Alejo Rojel y Sanz, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Ocaña y 
su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo pregón y edicto y término 
de nueve dias á cuatro hombres al pa
recer gitanos, acompañados de cuatro 
mujeres con dos niños, uno de pecho y 
otro de dos años, que llevaban en el dia 
25 de Agosto último dos caballerías me
nores y un caballo pequeño de poco valor, 
y un perro mediano de color oscuro y pe
los largos, cuyas señas de dichos hom
bres se expresan á continuación, para 
que se presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra ellos apa
recen en causa criminal de oficio que se 
sigue por robo frustrado y lesiones gra
ves, menos graves y leves inferidas á 
Lorenzo Torres y Jacinto y Manuel Var
gas, vecinos de Dos Barrios, cuyos he
chos tuvieron lugar en la noche del cita
do dia 25 de Agosto último en el sitio 
del Fuerte, término jurisdiccional de Dos 
Barrios, pueblo de este partido, encargan
do á todas las autoridades asi civiles co
mo militares y sus agentes la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de dichos 
hombres si se halliren ó fuesen habidos. 

Dado en Ocaña á 10 de Enero de 
1873.—Alejo Rojel.—Por mandado de 
su señoría, Antonio Mercedes Arenas. 

Señas de los hombres. 

Uno alto, extremadamente moreno, 
vestido de negro, de 40 años. 

Otro como dé la misma edad, bajo, 
con grandes patillas y con blusa. 

Otro más joven, alto, mal vestido, 
con un sombrero nuevo chambergo y de 
ala ancha. 

Y otro también joven. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MORATA _ 
DE T A J U N A . 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de Morata de lajuña en 
el cuarto trimestre de 1872. 

IWea de Octubre. 

SESIÓN DEL DIA 5. 

Abierta la sesión y dada lectura de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 12. 

Se dio principio con la lectura de la 
sesión anterior, y quedó aprobada. 

Se acordó sacar á subasta el arrenda
miento por tres años de la casa núm. 4 
en la calle de la Carnicería, pertenecien
te á la Beneficencia. 

Se señaló nuevo remate para la obra 
de ensanche del local del Juzgado muni
cipal y habitación del portero del Ayun
tamiento. 

Se dio cuenta del acuerdo de la Exce
lentísima Diputación provincial anulando 
el nombramiento de Mélico titular y 
mandando se nombre de entre los que 
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componen la terna remitida por aquella 
Superioridad. 

Se acordó entregar al Sr. Presidente 
de la Junta local de Instrucción pública 
los objetos de material de las Escuelas de 
ambos sexos, pertenecientes al presu
puesto de 1871 á 1872, que habia adqui
rido el Ayuntamiento. 

Se acordó la remisión á la Excma. Di
putación provincial de la cuenta munici
pal correspondiente al ejercicio de 1870 
á 1871. 

Se nombró para la vacante del cargo 
de vocal de la Comisión de Beneficencia 
al Procurador sindico D. Isaac González 
Castro. 

Se acordó remitir en consulta á la Ex
celentísima Diputación provincial la re
clamación interpuesta por el rematante 
de arbitrios municipales sobre la manera 
en que habia de tener lugar el adeudo del 
tocino fresco. 

Y leyéndose los BOLETINES OFICIALES, 
se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 19. 

Abierta la sesión y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se i oyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
no habiendo más asuntos de qué tratar 
se levantó la sesión. 

S E S I Ó N DEL D Í A 26. 

Se dio principio con la lectura de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Y leídos los BOLETINES OFICIALES se le
vantó la sesión. 

Ufes de Noviembre. 

SESIÓN DEL DÍA 2. 

Se aprobó la sesión anterior, y dada 
lectura de los BOLETINES OFICIALES, no ha
biendo otros asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 9. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Dada cuenta de un escrito presentado 
por Felipe Sánchez y otros vecinos, pro
poniendo para el nombramiento de sere
no particular á Ricardo Medel, se deses
timó por no reunir este los requisitos que 
exige el Reglamento de institución de los 
serenos. 

Se hizo el nombramiento de peritos 
para practic tr el resumen de cepas, base 
de los repartimientos para pago de guar
das de viñas. 

Se dio cuenta de- una comunicación 
de la Excma. Diputación provincial re
ferente al nombramiento de Médico ti
tular. 

Se leyéronlos BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DI A 16. 

Abierta la sesión, se aprobó el acta de 
la anterior. 

Se hizo presentación del extracto de 
las sesiones celebradas durante el tercer 
trimestre, y aprobado que fué, se acordó 
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
para su iusercion en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acordó lo conveniente á que tu-
biera efecto la declaración de soldados, 
dando principio en el dia 24 de dicho mes 
y hora de las nueve de la mañana. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, le
vantándose la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 23. 

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. 

Se acordó la remisión á la Excma. Di
putación provincial de los antecedentes 
reclamados por la misma para resolver 
el recurso de alzada interpuesto por Don 
Emilio Martínez de Velasco contra el 
impuesto municipal sobre el carbón de 
piedra que se consume en su fábrica de 
papel. 

Se nombró perito al maestro alarife 
Timoteo de Torres para reconocer las 
obras ejecutadas en el local del Juzgado 
municipal y habitación del portero del 
Ayuntamiento. 

Se concedió el término de ocho dias 
al contratista de las obras de la fuente 
Gorda para su conclusión. 

Se acordó dirigir una comunicación 
al Capitán de caballería retirado D. José 
de Hidalgo Tablada para presenciar la 
medición de los mozos en el acto de de
claración de soldados. 

Se acordó oficiar á D. Emilio Martí
nez de Velasco para que manifestare las 
circunstancias y condiciones con que ad
quirió las aguas que surten la fuente de su 
fábrica de papel, á fin de resolver con el 
mayor esmero el expediente sobre apro
vechamiento común de las aguas de la 
fuente llamada del Castillejo. 

Estando enfermo el Sr. Procura
dor sindico se habilitó para desempeñar 
este cargo en el acto de declaración de 
soldados al Sr. Regidor D. Julián Sán
chez. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 30. 

Ab.erta la sesión, quedó aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del BOLETÍN OFICIAL en 
que se inserta el eupo de soldados, se 
acordó su exposición al público por el 
término de tres dias. 

Se concedió autorización áD. Joaquín 
Belio para recoger de las oficinas de Ha
cienda pública las inscripciones de pro
pios correspondientes á este Municipio. 

Se dio cuenta de una comunicación 
de la Excma. Diputación provincial, re
ferente al acuerdo remitido en consulta 
sobre el adeudo de los derechos munici-
cipales señalados al consumo de tocino 
fresco. 

Se acordó satisfacer á Matías de la 
Torre, rematante de las obras ejecutadas 
en el local del Juzgado municipal y ha
bitación del portero del Ayuntamiento, el 

j último plazo de la cantidad de la subasta, 
por resultar del reconocimiento practica
do haberse hecho con arreglo al presu
puesto y condiciones del remate. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

M e . d . Diciembre. 

SESIÓN DEL DÍA 7. 

Se dio principio con la lectura de la 
sesión anterior, y quedó aprobada. 

Se nombraron comisionados para la 
entrega de quintos en caja al Sr. Te
niente primero de Alcalde, D. Paulino 
Sánchez, y al Secretario D. Francisco 
Martínez; y se declaró pobres para pagar 
los socorros de los mozos reclamados, á 
los quintos Rufino Fernandez Polo y Es
teban Roldan Jiménez. 

Se dio comisión á D. Paulino Sánchez 
y D. Francisco Martínez para hacer pa
go en la respectiva Depositaría del des
cubierto por gastos provinciales. 

Se dio cuenta de un oficio de la Exce
lentísima Diputación provincial comu

nicando la aprobación de la cuenta mu
nicipal de este distrito correspondiente al 
ejercicio del año de 1868 á 1869. 

Se nombró al maestro alarife Timoteo 
de Torres para el reconocimiento de las 
obras de la fuente Gorda. 

Se dio cuenta y tomó acuerdo sobre 
un escrito presentado por D. José de 
Hidalgo Tablada y otros vecinos, pidien
do aclaraciones acerca del adeudo de los 
derechos municipales señalados á las re-
ses de cerda que se matan en casas 
particulares. 

Se dictó resolución á la reclamación 
presentada por el rematante de arbitrios 
municipales referente al adeudo del em
butido morcillas. 

Se resolvió asimismo el recurso inter
puesto por el mismo rematante de arbi
trios alzándose del acuerdo de la Junta 
administrativa sobre el adeudo del tocino 
y embutidos, quedando confirmado en 
todas sus partes el indicado acuerdo. 

En virtud de proposición presentada 
por el Sr. Teniente primero de Alcalde 
D. Paulino Sánchez, se acordó el cumpli
miento de la condición 29 del pliego que 
sirvió de base en la subasta de los dere
chos municipales establecidos sobre los 
artículos de comer, beber y arder, y que 
se obligue al rematante á que verifique 
el p:igo de la cantidad del remate en los 
plazos estipulados en la citada condición, 
y que en caso contrario se le apremie con 
arreglo á instrucción, autorizándose al 
efecto al referido Sr. Teniente de Al
calde. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA. 14. 

Abierta la sesión, quedó aprobada el 
acta de la anterior. 

Se acordó dirigir atenta comunicación 
al Sr. Alcalde de Arganda del Rey para 
requerimiento á Jerónimo Gil, vecino de 
aquel pueblo, contratista de las obras de 
la fuente pública de esta villa, para que 
en el término de tres dias se presente á 
terminarlas. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

8ES10N DEL DÍA 21. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Se acordó citar por anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL á Jerónimo Gil. contratista 
de las obras de la fuente pública de esta 
villa, para su presentación á terminarlas 
en el término de ocho dias. 

Se acordó el ingreso en Caja de la 
Tesorería de Hacienda pública del im
porte de las cédulas de empadronamiento 
despachadas. 

Dada cuenta de dos escritos presen
tados por el rematante de arbitros mu
nicipales en solicitud del cumplimiento 
de la condición 9.' de las penas señaladas 
en la subasta y que se le permita sobre
llavar el depósito de carnes que se desti
nan á la venta, se aplazó su resolución 
para la sesión inmediata. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
s'e levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 28. 

al fuente pública, para que se presente 
á terminarlas. 

Se acordó verificar la cobranza delog 
repartimientos practicados para pago <}e 

guardas de viñas, y que á la vez se haga 
el abono de los productos de rastrojera ¿ 
los participes. 

Se acordó dirigir un recordatorio ¿ 
D. Emilio Martínez de Velasco para que 

se sirva contestar á la comunicación quQ 

se le pasó, referente á la adquisición de 
las aguas que surten la fuente de su fá
brica de papel. 

Se acordó no haber lugar al pago al 
Veterinario D. Domingo de Estenaga de 
los honorarios que reclama por reconoci
mientos practicados en los rebaños de 
ovejas atacados de viruela en el verano 
de 1871, en consideración á que este ser
vicio lo verificó como individuo de la 
Junta de Sanidad. 

Se desestimó la pretensión del rema
tante de arbitrios municipales pidiendo 
se le permita sobrellavar el depósito de 
carnes que se destinan á la venta pú
blica. 

A virtud de reclamación del citado 
rematante de arbitrios municipales se 
acordó el cumplimiento del art. 8.* de las 
penas porque se rige la recaudación de los 
indicados arbitrios, y que se notifique á 
los que tengan establecimientos de venta 
de los articules gravados, para solicitar 
de la autoridad local la licencia que pre
viene el referido art. 8.* 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, leídos los BOLETINES OFICIALES, se 
dio por terminada la sesión. 

Asi más extensamente resulta del li
bro de sesiones del Ayuntamiento. 

Morata de Tajuña á 11 de Enero 
de 1873.—El Secretario, Francisco Mar
tínez. 

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de este 
dia. 

Morata de Tajuña 11 de Enero de 
1873.-V. , B.'-El Alcalde, Benito Sán
chez Bravo. —Francisco Martínez. 

Abierta la sesión, se aprobó el acta de 
la anterior. 

Se dio cuenta del BOLETÍN OFICIAL en 

que se inserta el anuncio de citación á 
Jerónimo Gil, contratista de las obras de 

Alcaldía popular de Villamantilla. 

Debiendo proceder el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta villa á la forma
ción de un nuevo amillaramiento de la 
riqueza pública para que empiece á regir 
en el próximo año económico de 1873 
á 1874, con objeto de que subsanados los 
errores de que el actual adolece, se pue
da llevar á efecto con toda equidad y 
justicia la derrama de la contribución, y 
necesitando pira ello la cooperación de 
los contribuyentes en este término ju-
risdicional, se les previene que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde 
la fecha en que este aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pre
senten relaciones juradas por duplicado 
en la Secretaria de este Ayuntamiento; 
advirtiendo que pasado el cual no se ad
mitirá ninguna, y los que por su morosi
dad desatiendan á la obligación en que 
están de presentar dichas relaciones en el 
término prefijado sufrirán el perjuicio que 
haya lugar, proceliéndose de oficio á 
amillarárseles. 

Villamantilla Enero 10 de 1S73.-EI 
Alcalde popular, Miguel Agudo. 

MADRID.— 1S73. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


